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	OBJETIVO:   Resolver oportunamente las Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias formuladas por los usuarios y otros grupos de interés, que estén relacionadas con los servicios prestados por el Instituto de Desarrollo Municipal de Dosquebradas de acuerdo con su competencia.

	       ITEM
	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	RECURSOS
	DOCUMENTACIÓN APLICABLE
	REGISTROS
	CONTROLES

	1.
	Recibir y radicar la solicitud por alguno de los medios disponibles,  (telefónico, por escrito de manera directa o por la página web y/o el correo institucional, por FAX o Buzón virtual o físico.


	Secretaria
Ejecutiva 

Asesor  (a) de Control Interno

Contratista de apoyo administración Página WEB  (cuando sea del caso)

	Humanos,
Ventanilla Atención al Ciudadano

Equipo de computo

Equipo de Comunicación

Buzón de PQRs.

Página WEB.

FAX


	Constitución Política de Colombia
ISO 9001
MIPG
Decreto 489 de 1998 Ley 962 de 2005, Estatuto Antitrámites (decreto 019 de 2012) y Decreto 1151 de 2008 Estrategia de Gobierno en Línea,
Ley 594 de 2000 Ley General de Archivo.
	Radicación de  la solicitud en el formato de control de comunicaciones oficiales.  Registrar información del quejoso: Nombre y apellidos, Teléfono, dirección, 
Cédula de Ciudadanía,

Correo  electrónico “si lo tiene”, descripción de la queja, reclamo o sugerencia.
Ver complemento en los procedimientos de Gestión jurídica SP-DG.38 Y SP-DG. 36 Atención al usuario.
NOTA:  PARA UN MANEJO ACERTADO DE LA INFORMACIÓN SE DESCRIBEN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS

QUEJOSO: Ciudadano, 
Organizaciones, instituciones Nacionales o Internacionales que presenten quejas o reclamos por insatisfacción en la prestación del servicio.

QUEJA: Es la manifestación verbal o escrita de un quejoso ante la entidad sobre la inconformidad en la prestación de un servicio por parte de uno o varios miembros del IDM.

RECLAMO: Es la manifestación verbal o escrita de un tercero ante la entidad sobre el incumplimiento o irregularidad en el procedimiento de prestación de los servicios que ofrece el IDM.
SUGERENCIA: Es un consejo o propuesta que formula un ciudadano o institución para el mejoramiento en la prestación de los servicios de la entidad.
DENUNCIA: es la acción y efecto de denunciar (avisar, noticiar, declarar la irregularidad o ilegalidad de algo, delatar)
	Revisar constantemente
El correo institucional, el Buzón virtual y físico;  Diligenciamiento y verificación de registros en formato de tratamiento para QRSD.



	2.
	Revisar y direccionar el Reclamo, Queja o Sugerencia
	Secretaria 

Ejecutiva 

Asesor  (a) de Control Interno

Director General
	Humanos,

Equipo de oficina

Equipo de computo


	Constitución Política de Colombia
ISO 9001-MPG
Decreto 489 de 1998 Ley 962 de 2005, Estatuto Antitrámites (decreto 019 de 2012) y Decreto 1151 de 2008 Estrategia de Gobierno en Línea, código Contencioso Administrativo.
	Radicador de correspondencia
Formato para Tratamiento de QRSD.

Si no es de la competencia del IDM trasladar la queja a la entidad pertinente y notificar al quejoso.  Dejar registro y evidencia de este hecho en los formatos respectivos. 
	Verificar la evidencia del registro.

Revisar las quejas,  reclamos o sugerencias de acuerdo con la temática y competencia del IDM.

Delegar  al funcionario o dependencia responsable y hacer seguimiento a su cumplimiento y solución.  

	3.
	Dar solución
	Funcionario a quien se delegue por su competencia 

Asesora de Control Interno, Abogado Externo 
	Humanos,

Equipo de oficina

Equipo de computo


	Constitución Política de Colombia
ISO 9001-MIPG
Decreto 489 de 1998 Ley 962 de 2005, Estatuto Anti trámites (decreto 019 de 2012) y Decreto 1151 de 2008 Estrategia de Gobierno en Línea, Código Contencioso Administrativo.
	Oficio de respuesta con anexos si es del caso y los estipulados en los procedimientos complementarios de Gestión Jurídica 
	Verificación de registros en formato de tratamiento para QRSD.

Controlar que la solución sea la adecuada y que su respuesta o  solución se dé en los términos establecidos por la ley.    

	
	Remisión de la respuesta respectiva
	Secretaria Ejecutiva, Director General, Abogado Externo, Contratista de apoyo al área Jurídica, persona responsable de la mensajería de la entidad. 
	
	
	
	Radicación en el libro físico, hacer firmar a la persona delegada para la entrega de la información.

Seguimiento entrega oportuna de la información confrontada con el radicador.

Prueba de envío por correo físico, electrónico o mensajería.  

	4
	Hacer seguimiento
	Secretaria Ejecutiva

Asesor  (a)  de Control Interno  

Director General
	Humanos,

Equipo de oficina

Equipo de computo


	Constitución Política de Colombia
ISO 9001
MIPG
	Listado de llamadas

	Confrontar los registros con las acciones adelantadas para  cumplir lo ordenado.

	
	Devolución de la información al área que generó la respuesta.
	Secretaria Ejecutiva
	
	
	Libro radicador firmado por la persona que recibe la evidencia.
	Verificación de firma y fecha de recibido.

	5.


	Medir la satisfacción de los usuarios anualmente utilizando el formato, tabular y analizar resultados, enviarlos a la Alta Dirección
	Secretaria 

Ejecutiva
Asesor (a) Control Interno Miembros Alta Dirección, Asesor  (a)  Externa de Gestión de Calidad
	Humanos,

Equipo de oficina  y de Computo


	Constitución Política

Política, ISO 9001-MIPG, Decreto 489 de 1998 Ley 962 de 2005 Antitrámites y Decreto 1151 de 2008 Estrategia de Gobierno en Línea
	Formato Guía de Satisfacción a la Comunidad 

	Realizar encuesta Analizar el resultado. Direccionar las acciones de mejora pertinentes, hacer uso del formato de acciones correctivas y preventivas y/o del formato de plan de  individual.  

	6
	Elaborar un informe.
	Secretaria 

Ejecutiva
	Humanos,

Equipo de oficina  y de Computo

Conmutador
	Constitución Política de Colombia
Política de Colombia,

 ISO 9001
MIPG
	Éste deberá tener la siguiente información:
Número de reclamos, número de quejas,  número de sugerencias, clasificación por temas, número de respuestas dadas dentro de los términos y/o  fuera de él.
Reportar el informe consolidado a la alta Dirección y a la Asesoría de Control Interno.  
	Formato creado para tal fin Radicación y formato control de  Correspondencia
 

	7

	Solicitudes de ciudadanos y diferentes entes, que requieren

Documentos autenticados


	Secretaria 

Ejecutiva, persona responsable de la mensajería de la entidad. 

	Humanos,

Equipo de oficina y

Computo i
	Constitución 

Política de Colombia


	Equipo de computo, 

	Incluirlo en el informe semestral.
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